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ALCALDIA DE PANAMÁ

PANAMÁ, R. DE P.

DECRETO AICALDICIO No. 016

De 17 de febrero de 2020

Por el cual se concede un subsidio económico a la Asociación Hogares Crea

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMA

en uso de sus facultades legales, C-

c
\]

CONSIDERANDO:

Que el artículo 241 de la Constitución Política de la República de Panamá y el artículo 43 de
la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 de 1984, establecen que habrá
en cada distrito un alcalde, jefe de la administración municipal;

Que el artículo 45 de la citada Ley 106 establece que es atr¡bución del Alcalde promover el
progreso de la comunidad municipal y velar por el cumplimiento de los deberes de sus

servidores públicos;

Que el Acuerdo No.84 de 11 de julio de 2000 reglamenta los subsidios que otorga el
Municipio de Panamá a las Organizaciones sin fines de lucro, los cuales complementan la
gestión municipal en materia de bienestar social;

Que la Resolución Alcaldicia No.10-2016 de 9 de junio de 2016 adopta el Manual para la
entrega de subs¡dios, apoyos económicos, patrocin¡os u otras ayudas sociales otorgadas por
el Municipio de Panamá, en atención a las solicitudes que presentan continuamente las
personas, entes públicos y organizaciones sociales que requ¡eren de estos apoyos o que
coadyuvan con la misión social del gobierno local;

Que lÁ ASOCIAOóN HOGARES CREA, es una inst¡tuc¡ón no gubernamental, sin fines de
lucro, dedicada a ofrecer servicios de prevención y tratamiento a adictos a drogas,
voluntarios, y con presión tegal de ambos sexos, madres, hijos, deambulantes y adictos con
la condición de VlH, que tienen entre sus objetivos Ia recuperación física, psicológica y moral
de aquellas personas con problemas de farmacodependencia, alcoholismo, tabaquismo, o
cualquier otra adicción y que no tengan recursos para sobreviv¡r a través de programas de
fortalecimiento del carácter, de la educación espiritual, moral, cultural y laboral;

Que 1A ASOCIAOóN HOGARES CREA ha solicitado subsidio económico para ejecutar el
Programa de Reeducación de los lndigentes Afectados por el uso de Estupefacientes del
Distrito de Panamá, que tiene como objetivo general promover la reeducación integral de
indigentes adultos del distrito de Panamá, con problemas de farmocodependencia,
alcoholismo, tabaqu¡smo o cualquier otra ad¡cc¡ón facilitando su reinserc¡ón a la sociedad,
como as¡stenc¡a individual y terap¡a de grupo, para cubrir el monto de VEINTICUATRO MlL
NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE BATBOAS CON 99/100 (8/.24999.99);



Que conforme a lo dispuesto en el l¡teral k del artículo segundo del Acuerdo Municipal
No.84 de 11 de julio de 200Q el Alcalde determinará med¡ante Decreto Alcald¡c¡o cada
subsidio y su monto, tomando en consideración la población a beneficiarse y la
trascendenc¡a que rev¡sten para la comunidad los programas, planes y proyectos que vayan
a ser desarrollados;

Que la Dirección de Gestión Social como unidad gestora encargada de tramitar y testionar
los pagos de subsidios a las oNG, Asociac¡ones y Fundaciones, recomienda otorgar subsidio
económico a la ASOCIACIóN HOGARES CREA, por considerar que la misma ejecuta planes,
programas y proyectos que benefician a la población de indigentes adultos del d¡strito de
Panamá, siendo consecuente con lo establecido en el Acuerdo 84 de 11 de julio de 2000 y
en el Manual para la entrega de subsidios, apoyos económicos, patrocinios u otras ayudas
sociales a esta poblac¡ón en estado de vulnerabilidad.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Conceder un subsidio económico a la ASOCIACIóN HOGARES CREA
por un monto de VEINTICUATRO M¡L NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE BALBOAS CON
gglf:O0 lLl,24,999.99). Él pago se realizará con cargo a la partida presupuestaria número
"5.76.0.9.001.02 .OL.63t", denominada "subsidios Benéficos',, vigencia fiscal del año 2019.

ARTICULO SEGUNDO: Los desembolsos realizados por EL MUNtCtptO a ASOC|AC|óN
HOGARES CREA serán para el financiamiento del protrama de Reeducación de los
lndigentes Afectados por el uso de Estupefacientes del Distrito de panamá.

ARTlcuLo rERcERo: El presente Decreto Alcaldicio comenzará a regir a partir de su firma.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de panamá, Ley 106 de
1973 con sus mod¡ficac¡ones, Acuerdo No.84 de 11 de julio de 2000. Resolución Alcaldicia
No.10-2016 de 9 de junio de 2016.

CUMPIASE,

Pan de de 2020.
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